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Alcalde-Presidente

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes

Plaza de la Constitución, 1

28701 – San Sebastián de los Reyes

D. Rubén Holguera Gozalo, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes

EXPONE:

Que el pasado 13 de enero de 2011 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº10 el Avance de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes.

Habiéndose analizado la documentación y no estando de acuerdo con ella, proponemos las siguientes:
Sugerencias de Izquierda Independiente al Avance de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes

Que esperamos sean tenidas en cuenta para mejorar un documento fundamental para el futuro de nuestra ciudad.
Sugerencias al Tomo I Memoria Justificativa
En el apartado 1.1.1 ANTECEDENTES DEL PLANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO. SITUACIÓN ACTUAL

Al referirse a la Situación actual, se hace referencia a que “Desde el año 2001 hasta la actualidad, han aparecido en el horizonte urbanístico diversos elementos que afectan de modo importante al planeamiento municipal, como son:

[…]Proyecto de la nueva Carretera M-61 para enlazar la A-6, la M-607 y la A-1”
A este respecto cabe destacar que el Proyecto de carretera M-61 no es tal, únicamente se sometió a información pública en 2005 un estudio económico financiero y en 2008 un anteproyecto de explotación, sin embargo no solo ninguno de dichos proyectos ha sido aprobado después de varios años, sino que las declaraciones políticas de los responsables de la Comunidad de Madrid van encaminadas a dar por obsoletos dichos estudios y estudiar nuevas alternativas.

Como ejemplo se puede mencionar a la diputada autonómica Sra. García Nieto del Partido Popular, que expresó en la Comisión de Urbanismo de fecha 17 de diciembre de 2010 “Teniendo en cuenta las mociones de San Sebastián de los Reyes y muchísimas cosas más que la ciudadanía y otros colectivos han planteado a la Comunidad de Madrid, se está realizando la revisión del proyecto y un nuevo proyecto”. Con esta declaración y otras similares el propio gobierno de la Comunidad de Madrid reconoce públicamente que el estudio de 2008 ha quedado obsoleto y que se está trabajando en un nuevo proyecto en el que, entre otras cosas, se tenga en cuenta la moción aprobada por dos veces por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y las alegaciones presentadas por miles de vecinos del municipio. Por lo tanto el anteproyecto de M-61 de 2008 no puede servir como base para el diseño urbanístico de San Sebastián de los Reyes al ser un proyecto obsoleto y descartado por la propia Comunidad de Madrid.

Más aún, como antecedente en relación con las infraestructuras se puede citar el compromiso unánime de todos los grupos en sendas mociones……

De igual manera, algunos de los proyectos mencionados no son sino meras voluntades políticas manifestadas por los responsables de las distintas administraciones, sin estudio técnico ni presupuesto que los avale. En este sentido el Ayuntamiento no debe asumir en este Avance como inmutables los trazados marcados, debe posicionarse sobre el mejor desarrollo de dichas infraestructuras dentro del urbanismo del municipio y no a la inversa. De este modo en relación con la ampliación de la red de cercanías, la plataforma reservada al transporte público, el plan de infraestructuras logísticas o la mencionada M-61 el avance debería, sobre los bocetos existentes en las distintas administraciones, realizar una verdadera propuesta de integración en nuestro término municipal, y no solo una plasmación directa de los borradores existentes. La experiencia nos demuestra que un posicionamiento activo del Ayuntamiento permite modificar los proyectos aún en estudio en beneficio del municipio, su desarrollo y su población.
Posteriormente se mencionan “una serie de modificaciones legislativas y técnicas que han de tenerse en cuenta para proceder a la subsanación de los ámbitos aplazados en 2001” En este apartado debe incorporarse la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público que introduce modificaciones importantes a la ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, entre otras la supresión del apartado 3 del artículo 91 de la mencionada ley, que hacía referencia a la obligatoriedad de ceder a la Comunidad de Madrid, gratuitamente y libre de cargas, terreno en la cuantía de 20 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados construidos de cualquier uso.

En el apartado 1.1.4. ÁMBITO, ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN.
Al hablar de la Ordenación Estructural, en el apartado g) se menciona “La adquisición de suelo urbano o urbanizable a la construcción de viviendas sometidas a regimenes de protección pública. Esta adscripción no podrá en ningún caso ser inferior al 20% del aprovechamiento del conjunto de los suelos urbanizables y urbanos no consolidados con destino residencial. Tampoco podrá destinarse a estos fines mas del 33% del aprovechamiento de un ámbito o sector”.
Siendo como supuestamente es uno de los fines de este plan “La orientación de las actuaciones públicas y privadas en orden a hacer efectivo el derecho de todos a una vivienda digna y adecuada, especialmente mediante la calificación de suelo para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública” (Artículo 1.1.3. – Fines – Apartado g), y no siendo supuestamente ninguno de los fines la promoción de vivienda libre, no se entiende que se limite al 33% del aprovechamiento de un ámbito o sector el destinado a la promoción de viviendas protegidas.

Para garantizar una adecuada promoción de las viviendas sociales, debería eliminarse el límite superior y ampliarse el límite inferior, pasando de un límite genérico del 20%, a un límite inferior específico para cada ámbito o sector de suelo tanto urbanizable como urbano no consolidado. Límite que traducido a aprovechamiento, debería garantizar que al menos el 60% de las viviendas promovidas en cada ámbito o sector sean de protección pública, primando aquellas con mayor grado de protección.

En el Apartado 1.3.2. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS INSTITUCIONES DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PLAN
Se explica en este apartado que “se ha pretendido una elaboración transparente, en la que quién ha tenido o tiene interés en la participación es atendido y tenidas en cuenta sus aportaciones. A este respecto son de reseñar los trabajos previos efectuados y las conclusiones desarrollados en el marco de la “Agenda 21”
Debe indicarse en este aspecto que la Agenda 21 no ha obtenido conclusión alguna, pues ha quedado parada en su desarrollo. En Julio de 2007, dentro del desarrollo de la segunda fase, se mantuvieron las últimas reuniones de los grupos de trabajo para poner encima de la mesa las propuestas de acciones. Desde entonces no se ha vuelto a saber nada del Plan de Acción que debería salir de dichas mesas de trabajo y de las propuestas que vecinos individuales hicieron a través de los buzones y de la página web. 

Como ejemplo cabe destacar que el documento de trabajo de la Agenda 21 tiene entre sus propuestas “Elevar a la Comunidad de Madrid el rechazo al trazado de la M-61” en el programa de actuación “Revisión del Planeamiento Municipal”, propuesta que claramente no ha sido contemplada en el avance presentado pues se asume el planteamiento literal que la Comunidad de Madrid hizo de la M-61 en 2008.
Ni siquiera se ha tratado de consensuar el Avance con el resto de los grupos políticos, condición indispensable para garantizar que el diseño de ciudad propuesto sea un modelo con vocación de futuro y que, aunque se produzcan cambios políticos en el gobierno municipal, en lo fundamental se seguirá trabajando en la misma línea. Para la redacción del Avance del Plan ni se ha consultado ni se ha promovido reunión alguna hasta estar finalizado el documento, momento en el cual se mantuvo una reunión informativa para la cual tampoco se facilitó el documento en ningún momento.
Por otro lado la información pública del Avance de Plan General se ha limitado al máximo. La información publicada en la Plaza en lugar de una descripción del Plan fue una entrevista con el Concejal de Urbanismo, donde no se daba información de los plazos y formas de participar en el Avance. En la página web del Ayuntamiento no se explica en ningún sitio la posibilidad que tienen los ciudadanos y ciudadanas de presentar sugerencias al mismo, ni el lugar ni los plazos. 

Debe, por tanto, retomarse el proceso participativo para la redacción desde el principio, si se quiere que lo expresado en dicho apartado sea una realidad y no un párrafo vacío.

Proponemos que, además del actual periodo de exposición pública, se planifiquen verdaderas mesas de trabajo con grupos políticos, asociaciones, clubes y vecinos en general para recoger de primera mano las sugerencias al modelo urbano, que entre otras cosas actualicen los datos de la Agenda 21, que son de hace cuatro años.
Por último comentar que, a pesar del supuesto “carácter general y abstracto de la propuesta de Avance” lo cierto es que la misma incorpora numerosas determinaciones pormenorizadas, ocultando muchas otras que, aunque no aparecen explícitamente, si que están implícitas en los datos ofrecidos en el Avance de Plan, como el número de viviendas y su tipología en cada ámbito o sector. Da la impresión que el documento sólo está abierto a la participación por una mera cuestión formal, estando en el fondo ya cerrado de antemano. Esta determinación previa se observa claramente en el proceso de búsqueda y selección de alternativas, un proceso dirigido que no pretende “que se pueda seguir el proceso de estudio, análisis y selección” tal y como dice el documento, sino más bien que han servido para establecer, como única posibilidad, la opción elegida de antemano.

Sugerencias al Tomo II Información y Análisis
Llama la atención que a siendo uno de los criterios para la presentación de un nuevo Plan General el actualizar las herramientas a la nueva realidad de San Sebastián de los Reyes, a pesar de aprobarse el nuevo Avance del Plan General a finales de diciembre de 2010 y publicarse ya en enero de 2011, los datos que sirven para el supuesto “Análisis” son, por ejemplo, del 1 de enero de 2009. Datos obsoletos a pesar de existir otros mucho más actualizados en la propia web del Ayuntamiento.
Sin duda los datos que deben servir para justificar el nuevo Plan General deben ser lo más actualizados posibles, y no datos de hace más de dos años.

Por otro lado el análisis del crecimiento de la población no recoge la particularidad del nuevo barrio de Dehesa Vieja, que concentra la mayoría de los nuevos empadronamientos de los últimos 5 años, un dato sin duda significativo y que desde luego desvirtúa la afirmación que se hace en el documento de que el crecimiento poblacional no está vinculado al desarrollo local.

Tampoco se refleja en este análisis a la población inmigrante y su evolución en los últimos años, factor también determinante en los cambios demográficos en San Sebastián de los Reyes presentes y futuros.
En el apartado 2.3.- EQUIPAMIENTOS, subapartado 2.3.1.- ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES - Espacios protegidos 
Se relacionan y describen los espacios protegidos presentes en el término municipal de San Sebastián de los Reyes.
Entre los listados y descritos se encuentra el “LIC de la Cuenca del río Manzanares”, un río que pasa a 10 kilómetros del término municipal. Debe eliminarse la mención a este espacio natural. En cualquier caso su aparición, descripción incluida, hace pensar que el apartado completo no se ha redactado desde el análisis local, sino desde una descripción general de los espacios mencionados, sin ninguna referencia a la peculiaridad de los mismos en San Sebastián de los Reyes. En la descripción del “LIC Cuenca de los ríos Jarama y Henares” no se hace ninguna referencia específica a San Sebastián de los Reyes.

En el subapartado 2.3.2.- DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS EXISTENTES. 
El listado de Centros es erróneo e incompleto, falta incorporar numerosos centros públicos, de mayores, Centro joven, centro Actúa, Claudio Rodríguez, Centros de barrio, Centro de Empresas, CEIP Miguel Delibes, Pabellones deportivos, etc. Hay además direcciones mal puestas.
Debe revisarse el listado de equipamientos para poder tener un mapa real y completo de las dotaciones existentes en el municipio, y poder, además, rellenar adecuadamente el apartado “Necesidades dotacionales” que no recoge ninguna necesidad, aunque sin duda las hay, especialmente en los desarrollos en curso, sino que se limita a calcular el incremento poblacional previsto en función de las viviendas previstas, 3.957 que no se explica de donde provienen ni con qué horizonte se calculan, y a pesar de que el ANÁLISIS CUANTITATIVO DEL PARQUE DE VIVIENDAS. (Artículo 2.4.4.) está “En elaboración”.
En el apartado 2.4. DEMOGRAFÍA Y VIVIENDA.
De nuevo se usan datos de enero de 2009 para hacer los estudios. En primer lugar cuando se hacen cálculos a futuro de la población y las franjas de edad, además de usar datos ya obsoletos, no se especifica el horizonte de cálculo.
En base a los datos se establece una tabla con los equipamientos existentes y los equipamientos potenciales. De nuevo los equipamientos existentes no están completos y con relación a los equipamientos potenciales no existe ninguna razón en el documento que justifique una necesidad futura de un “Centro de Educación para personas adultas” teniendo en cuenta que esa labor, estupendamente desarrollada en San Sebastián de los Reyes por la Universidad Popular, no parece que vaya a tener un incremento en la demanda que justifique un nuevo equipamiento. Tampoco se explica la necesidad de un “Centro de alojamiento temporal” como equipamiento de bienestar social. La tabla además adolece de equipamientos que sí serán necesarios como nuevas dotaciones sanitarias, educativas, socioculturales y deportivas en los nuevos barrios, tanto en los que están en desarrollo como en los desarrollados recientemente que adolecen de varios de estos servicios.
El apartado 2.4.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN. 
Una vez más se utiliza para el análisis datos claramente obsoletos, especialmente el Censo de Población y Vivienda del INE de 2001. Aunque el INE no tenga datos más actualizados, el propio Ayuntamiento a través de sus secciones dispone de datos más actualizados que deberían tenerse en cuenta a la hora de hacer los análisis.
En el Apartado 2.4.5.- ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE VIVIENDAS. 
No se hace ningún análisis de las necesidades de viviendas, se limita a reproducir la tabla que aparece en el apartado 2.4.1. en la que, sobre un dato de viviendas aproximado se calcula la población futura, y a la inversa, sobre ese mismo dato de población futura se deduce un número de viviendas futuras, además dicho dato entra en contradicción con otro que aparece en el cuadro 3.2.2.a), el cual  igualmente que el anterior  ni se explica de donde proviene ni con que horizonte se calcula.
El cálculo de las necesidades de viviendas en San Sebastián de los Reyes debe ser en base, entre otras cosas a la población en edad de emanciparse, porcentaje de ella que querrá quedarse en San Sebastián de los Reyes, habitantes por vivienda entre la población joven; población inmigrante que se estima puede venir; fallecimientos o movimientos de la población más envejecida que genere un parque de viviendas vacías disponibles, presión demográfica de Madrid, etc. Los datos de que dispone la propia EMSV gracias a los procesos de estructuración de demanda para viviendas de protección pública en Tempranales sin duda serían una buena herramienta.
En el Apartado 2.5.1.- ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
Los datos de paro se analizan desde un punto de vista absoluto, haciendo referencia a un “aumento constante” algo que no se ajusta a la realidad si lo comparamos con la población activa del municipio en cada uno de esos años.

Al hablar de la construcción, y usar como base el número de licencias de obras concedidas, llama la atención que se usen los datos del Instituto de Estadística de la Comunidad, cuando es el propio Ayuntamiento el que concede esas licencias, lo cual permite tener un dato más exacto, una comparativa sobre el tipo de obra y de licencia y una estimación de la repercusión que han tenido las distintas actuaciones urbanísticas desarrolladas en el pasado, (Moscatelares, Dehesa Vieja, Tejas Verdes, Tempranales, incluso PERI). Sin duda una experiencia muy a tener en cuenta a la hora de planificar las operaciones futuras.
En todo el documento de Análisis no existe ningún dato relativo al número de empresas presentes en nuestro municipio y en el entorno, su tamaño, su evolución en los últimos años y su localización, el efecto provocado por los parques comerciales de Moscatelares y Dehesa Vieja y la incidencia de los parques empresariales. Estos datos son imprescindibles para conocer la demanda de suelos para actividades económicas, tanto industrial como comercial como terciario como dotacional privado. Teniendo en cuenta que el crecimiento en suelos residenciales está limitado por la huella de Barajas, es muy importante conocer bien las demandas para saber qué suelos calificar y potenciar para las actividades terciarias.

Se deberían revisar y completar con datos propios los análisis realizados, incorporar la experiencia de planes anteriores y sacar unas conclusiones en base a todo ello que verdaderamente ayuden a planificar el mejor San Sebastián de los Reyes posible.
Así mismo los estudios específicos sobre Trasporte y Movilidad (Artículo 2.6.) y Medio Ambiente (Artículo 2.7.) deberían estar disponibles para su análisis junto con el resto de la documentación. Son dos aspectos que sin duda condicionan ampliamente el diseño de San Sebastián de los Reyes y no es razonable que en los documentos oficiales del Avance del Plan General no se incorpore más que una referencia a que existe un estudio específico del que solo se sabe las consultoras adjudicatarias.

Sugerencias al Tomo III – Memoria de Planeamiento
El Apartado 3.1.1.- ALTERNATIVAS.
Presenta cinco alternativas, sobre las cuales hace comentarios que sirven para descartar unas y elegir la ordenación propuesta, sin embargo dichos comentarios que sirven para tomar la decisión final no están adecuadamente justificados, no se ajustan a la realidad del municipio o deben modificarse en función de la reciente modificación de la ley del suelo:
“La superficie de suelo para Redes Supramunicipales destinada a la reserva necesaria en continuidad con el trazado de la M-50, excedería con mucho la mínima contemplada en la ley 9/2001 Del Suelo de la Comunidad de Madrid para la edificabilidad materializable en los ámbitos limítrofes de Suelo Urbanizable Sectorizado a los que debiera estar adscrito.”

Este comentario sirve para descartar las alternativas uno y dos, sin embargo el apartado 3 del artículo 91 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en el que se establecía la obligatoriedad de ceder a la Comunidad de Madrid, gratuitamente y libre de cargas, terreno en la cuantía de 20 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados construidos de cualquier uso, ha sido suprimido por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público, por lo que no existe superficie mínima  para de obtener y ceder a la Comunidad de Madrid las redes supramunicipales que configuran el suelo previsto para la M-50 en el Avance del Plan General.

Por otro lado en Octubre de 2005 y en Octubre de 2010, el Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes aprueba por unanimidad sendas mociones que reconocen que el proyecto de cierre de la M-50 para el cual ahora se reserva suelo supone una agresión ambiental y urbanística, parte por la mitad el municipio, se acerca escandalosamente a viviendas y parajes protegidos, arrasa con parques, zonas verdes y dotaciones públicas y contaminará física (220.000 metros de parque destruidos), ambiental (442 kg de gases contaminantes al día) y acústicamente (60 dB de ruido nocturno) zonas de viviendas y espacios de alto valor natural. Con dichas mociones aprobadas el Ayuntamiento tiene la obligación y el compromiso de luchar contra esta M-50, y la reserva de suelo solamente ayudaría a que la carretera se construyese de la forma no deseada. El acuerdo unánime de todos los grupos pide que se proyecte “un túnel que tenga su origen en el punto en el que finaliza la actual M-50, y que salga a cielo abierto una vez evitada la afección sobre la Dehesa Boyal y el resto del parque regional de la cuenca alta del Manzanares”. En coherencia con lo aprobado por este Ayuntamiento el Avance del Plan General debe contemplar únicamente una M-50 en túnel. En línea con este punto la Mesa de trabajo de Medio Ambiente de la Agenda 21 tiene entre sus propuestas “Elevar a la Comunidad de Madrid el rechazo al trazado de la M-61” en el programa de actuación “Revisión del Planeamiento Municipal”.

A más abundamiento El estudio de viabilidad y el anteproyecto de la nueva carretera M-61 fueron sometidos a exposición pública el 29 de abril de 2008, pero dos años después ni el estudio ni el anteproyecto de la M-61 han sido aprobados definitivamente, por lo que no se puede considerar un documento firme que condicione el Plan General de San Sebastián de los Reyes. Como se ha explicado al principio, la diputada autonómica Sra. García Nieto del Partido Popular expresó en la Comisión de Urbanismo de fecha 17 de diciembre de 2010 que “Teniendo en cuenta las mociones de San Sebastián de los Reyes y muchísimas cosas más que la ciudadanía y otros colectivos han planteado a la Comunidad de Madrid, se está realizando la revisión del proyecto y un nuevo proyecto”. Reiteramos que con esta declaración y otras similares el propio gobierno de la Comunidad de Madrid reconoce públicamente que el estudio de 2008 ha quedado obsoleto y que se está trabajando en un nuevo proyecto en el que, entre otras cosas, se tenga en cuenta la moción aprobada por dos veces por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
Por lo tanto el anteproyecto de M-61 de 2008 no puede servir como base para el diseño urbanístico de San Sebastián de los Reyes al ser un proyecto obsoleto y descartado por la propia Comunidad de Madrid.
En definitiva no existe obligación de reservar suelo para la M-50, el proyecto existente es obsoleto y el Ayuntamiento se ha comprometido por dos veces a oponerse a una M-50 que incorpore tramos a cielo abierto. Por lo tanto la facilidad para la obtención de los terrenos para la nueva autovía no debe ser un criterio para primar una alternativa de ordenación.
“No se daría cabida a la demanda de suelos industriales, logísticos y terciarios que equilibrasen el tejido productivo con las zonas residenciales.”

Y

“No se dispone de suelo donde desarrollar actividades logísticas, industriales y terciarias ya demandado.”

Estos comentarios sirven para descartar las alternativas uno y dos, y cuatro.
En todo el documento de Avance de Plan General no existe ningún estudio, análisis o referencia a que exista demanda cuantificada de suelos industriales, logísticos y terciarios, no se dispone de cifras de empresas, no se analiza la situación de los municipios del entorno, donde recientemente se han puesto en marcha parques empresariales, industriales y logísticos y no ha habido demanda para ocuparlos.

En definitiva, antes de sectorizar suelo para actividades logísticas, industriales y terciarias debe cuantificarse la demanda real, y garantizarse que al menos a medio o largo plazo dicha demanda real necesitará de nuevos desarrollos. En caso contrario tal vez se debería primar la regeneración, recuperación y consolidación de las zonas industriales y terciarias ya existentes en el municipio.
“La clasificación como Suelo Urbanizable no Sectorizado de la zona Club de Campo Sur, en coherencia con su clasificación como SUNP del documento anterior, no parece apropiada al estar situada en un entorno de suelo urbano y estar rodeada de viario rodado e infraestructuras.”

La nueva zona denominada “Club de Campo Sur” no estaba clasificada en el Plan General de 2001 como SUNP, sino como Suelo NO urbanizable, tal y como se refleja en los diferentes planos de ordenación. Eso sí, estaba adscrito al SUNP como Sistema General de Espacios Libres.
El salto de Suelo No Urbanizable directamente a Suelo Urbano es inadmisible e injustificable. La condición de tener fronteras con zonas urbanas o con carreteras no es justificación suficiente para considerar un suelo directamente como urbano, eliminando los procedimientos, garantías, exigencias, limitaciones y cesiones propios del proceso de urbanización. 
Además los tribunales han dado la razón al Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes cuando determinados propietarios presentes en dicha zona han pretendido que se les reconociese a sus suelos la condición de urbanos, algo a lo que el Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes se ha opuesto hasta la fecha ganando todos los juicios. No existe razón para dar un giro de 180 grados a la postura municipal.

Por otro lado no existe estudio o análisis que sugiera la necesidad de transformación de la zona ahora denominada de manera interesada “Club de Campo Sur”, cuando ni siquiera linda con la urbanización Club de Campo, en zona urbana. Este entorno ha sido considerado siempre un pasillo verde de conexión para aves entre la zona de Viñuelas y el monte Pesadilla y la rivera del Jarama. Función que sigue estando justificada y por lo tanto en lugar de transformarse en Suelo Urbano lo que debe es regenerarse y reforestarse como Suelo No Urbanizable.
“La clasificación del ámbito en su día denominado Ciudalrio no justifica su clasificación de Suelo No Urbanizable dado que siendo cierta la necesidad de preservar los terrenos de la ribera del rio Jarama, no es menos cierto que en esta zona está prevista la instalación de una estación del ferrocarril de Cercanías y la situación de edificaciones en el entorno de la autovía no parece incompatible con la zona a proteger. Como carga vinculada a la actuación se incluiría la recuperación de la citada ribera actualmente muy degradada.”
El planteamiento de regeneración de la zona del sector Ciudalrío próxima a los ríos Guadalix y Jarama por medio de la urbanización de una parte fue ya rechazado por la Consejería de Medio Ambiente en su informe de diciembre de 2001 que sirvió de base para la aprobación del Plan General anterior. En aquel informe se estimaba, por diversas razones, que debería ser eliminado el sector de Ciudalrío como sector urbanizable y recogerse como Suelo No Urbanizable de Protección de Vega del Jarama.
La justificación para su cambio de clasificación por la posible instalación de una estación de Cercanías es insuficiente al no ser el anteproyecto del Ministerio de Fomento un documento definitivo, no haberse decidido la ubicación de las estaciones, no existir financiación y no tener fechas ni de inicio ni de finalización de las obras.

Debe mantenerse la clasificación de Ciudalrío como Suelo No Urbanizable de Protección de Vega del Jarama, y debe solicitarse al Ministerio de Fomento que la futura estación de Cercanías se ubique en la margen contraria de la A-1, dando así servicio a las urbanizaciones ya existentes de Ciudalcampo, Club de Campo y al Circuito del Jarama.

Por otro lado, en las alternativas tres y cuatro se hace la siguiente propuesta:

“Se plantea el posible y deseable traslado del Circuito del Jarama, incorporándose el suelo ocupado por el mismo y por los terrenos vinculados a él como aparcamiento al proceso de desarrollo como Suelo Urbano No Consolidado, de modo que el conjunto formado por estos suelos y por los terrenos comprendidos entre la urbanización Club de Campo y la actuación Fresno Norte ofrecerían la oportunidad de ordenar definitivamente y dar cumplimento a las carencias dotacionales del conjunto Ciudalcampo, Club de Campo, Fresno Norte y Fuente del Fresno. Como posible lugar para la reubicación del circuito se contemplan los terrenos comprendidos entre la R-1, la M-50 y la M-12”.
De nuevo, sin proceso urbanizador que medie, se pretende transformar un suelo clasificado como No Urbanizable, el denominado “aparcamiento” en Suelo Urbano. Justificando la propuesta en el posible traslado del Circuito del Jarama. Ni su permanencia ni la posible operación de reubicación del Circuito del Jarama dota a los suelos colindantes de la condición de urbanos, por lo que se deben mantener en su condición de No Urbanizables, o en todo caso Urbanizables, algo que tampoco se justifica por demanda alguna.
En cuanto al traslado del Circuito del Jarama, este no queda reflejado de ninguna manera en el planeamiento propuesto, pues mientras se recalifican los terrenos del circuito, pasando de uso dotacional deportivo a uso vivienda unifamiliar, se mantienen como No Urbanizables los suelos en los que supuestamente se contempla la nueva ubicación. De esta manera más que el traslado del circuito lo que se está promoviendo es la desaparición del mismo.

Adicionalmente no tiene sentido plantear que para “dar cumplimento a las carencias dotacionales” de la zona la fórmula sea precisamente eliminar el principal suelo dotacional existente, que es el propio Circuito. Sería más razonable plantear cambios en el uso pormenorizado deportivo, ampliando las posibilidades, pero no la supresión de su carácter dotacional.

Debe, por tanto, mantenerse la clasificación de Suelo No Urbanizable los terrenos vinculados al Circuito del Jarama los cuales lindan en parte con el Monte el Pardo (Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares) considerado Reserva de la Biosfera  y la permanencia del  uso DEPORTIVO para las instalaciones del propio Circuito si bien podrían albergar otros usos dotacionales,(ficha ZONA 35 Suelo Urbano) siempre que se respeten los valores fundamentales que definen el entorno. (manteniendo esta zona como una gran zona estratégica como Reserva para instalaciones de gran relevancia)

Por otro lado se debería recoger adecuadamente en el Avance del Plan la consideración de Suelo Urbanizable la zona comprendida entre la R-1, la M-50 y la M-12 con vocación de dotacional deportivo si realmente se pretende permitir allí la construcción de un nuevo circuito que sustituya al actual.

Por otra parte no se compadece la inclusión como suelo urbano no consolidado la denominada Ciudalcampo (pag 43 Documento III), ya que dicha urbanización cuenta con bastantes años de existencia y consolidación, para lo que se delimita una unidad de ejecución, la cual se encuentra en la actual normativa vigente que incluye las correspondientes fichas de suelo urbano ZONA 40 y otras y que al mismo tiempo ya existe definida la unidad de ejecución (Ficha nº 1) que se pretende “reclasificar” ahora, sin que se exponga ninguna motivación, salvo la de solucionar los derechos de los propietarios del suelo (punto 6 del articulo 3.2.1.c). Hay que hacer constar que las zonas de Ordenación de Suelo Urbano nº 36, 39 y 40 y la Unidad de Ejecución nº 1 del Fichero de Unidades de Ejecución estan actualmente vigentes en el Plan General de Ordenación de San Sebastián de los Reyes (aprobación definitiva 12.12.2001).
En base a lo expuesto, sobre la ordenación propuesta, se proponen las siguientes modificaciones:

Un planteamiento de máximos en los Suelos Urbanizables No Sectorizados, como se hace en la ordenación propuesta, ha provocado que en el pasado se generase un interés especulativo ante la posibilidad futura de una recalificación, esto provocó un abandono de los usos agrícolas, la aparición de usos impropios del suelo No Urbanizable ante el desarrollo de una futurible zona industrial y en definitiva la degradación del ámbito. Por ello, sería conveniente clasificar como Suelo No Urbanizable aquellas zonas que desde el Ayuntamiento no se consideren como susceptibles de ser urbanizadas a medio o largo plazo, que se encuentren en entornos de riberas, donde la degradación fruto de esa expectativa de cambio de uso pueda ser especialmente dañina para el entorno y en definitiva reservar para futuros sectores los suelos que realmente sea interesante su desarrollo, evitando que por no concretar los deseos del Ayuntamiento, al final ningún suelo se desarrollo realmente y en todos ellos se produzca una degradación. En concreto, de entre los suelos propuestos como Urbanizables No Sectorizados se propone la clasificación como Suelo No urbanizable:
Área 1, Ciudalrío, por ser una zona que la propia Consejería de Medio Ambiente consideró en su momento que debía mantenerse como Suelo No Urbanizable de Protección de Vega del Jarama.

Margen derecha del Área 2, Las Arroyadas, entre la Colada del Camino de Barajas a Torrelaguna y el río Jarama, así como la franja Sur, entre el camino del Ejido y el Arroyo Viñuelas. Concentrando y ordenando los usos industriales en el área restante, evitando así la extensión de ocupaciones en la vega. La extensión resultante es más que suficiente para los usos previstos, incluso ante un inesperado crecimiento de la demanda de usos terciarios, logísticos e industriales.
Área 3, Fuente el Fresno Sur. La proximidad al arroyo Viñuelas, la imposibilidad de plantear usos residenciales y lo inapropiado de plantear usos terciarios en una franja entre arroyos, urbanizaciones y parajes protegidos debe hacernos pensar que esta zona es preferible reservarla para el futuro, en lugar de destinarla a unos usos que son más razonables su desarrollo en zonas menos sensibles y con mejores comunicaciones, como Las Arrolladas, La Fuente o La Estanquera
Margen norte del Área 5, Casco Norte, por las mismas razones que para el Área 3, su proximidad al arrollo Viñuelas y a propio monte de Viñuelas.
Área 6, Valle de las Cañas. Esta zona es en la actualidad una zona de uso agrícola en la que no se han implantado usos inadecuados ni existe una necesidad de regeneración. Se encuentra además rodeada de zonas no urbanizadas y que en un desarrollo ordenado deberían urbanizarse primero. Por lo tanto es mucho más interesante concentrar los posibles usos terciarios en las zonas colindantes con áreas urbanas o necesitadas de una verdadera regeneración, y mantener como Suelo No Urbanizable las áreas donde los usos agrícolas están funcionando como es el caso.
En cuanto a los Suelos Urbanizables Sectorizados, se ha buscado un dimensionamiento para poder obtener mediante las Redes Supramunicipales el suelo necesario para dar continuidad al trazado de la M-50 según el anteproyecto de la Comunidad de Madrid de abril de 2008. Sin embargo el apartado 3 del artículo 91 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en el que se establecía la obligatoriedad de ceder a la Comunidad de Madrid, gratuitamente y libre de cargas, terreno en la cuantía de 20 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados construidos de cualquier uso, ha sido suprimido por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público. Por lo tanto no es necesario el ampliar los Suelos Urbanizables Sectorizados hasta conseguir los metros necesarios de Redes Supramunicipales para obtener la M-50.
Debe por tanto dimensionarse los sectores a la necesidad a corto o medio plazo de los diferentes usos previstos, que, como ya se ha comentado, no está cuantificada.

En cualquier caso no parece razonable el prever un sector residencial, con una parte importante de suelo para actividades terciarias, y cuatro sectores para actividades económicas, terciarias e industriales. Deben seleccionarse los sectores donde el Ayuntamiento prefiera que se desarrollen a corto plazo los usos necesarios o demandados. Transformando el resto de zonas en Suelos Urbanizables No Sectorizados.

En esta línea se propone:
Transformar el Sector 1 “Las Cárcavas” en Suelo Urbanizable No Sectorizado, al no ser este el mejor lugar para desarrollar a corto plazo una zona terciaria.

Eliminar del Sector 2 “Cerro del Baile” las redes supramunicipales de cesión a la Comunidad de Madrid, quitando así la reserva de suelo para la construcción de la M-50.

Eliminar del Sector 3 “La Robliza” las redes supramunicipales de cesión a la Comunidad de Madrid, quitando así la reserva de suelo para la construcción de la M-50.

Transformar el Sector 4 “La Estanquera” en Suelo Urbanizable No Sectorizado, concentrando la promoción a corto plazo de zonas económicas, terciarias y comerciales en el Sector 3 y en la ampliación de las zonas de usos económicos en la actuación especial del Parque de la Marina.

Transformar el Sector 5 “La Fuente” en Suelo Urbanizable No Sectorizado, concentrando la promoción a corto plazo de zonas económicas, terciarias y comerciales en el Sector 3 y en la ampliación de las zonas de usos económicos en la actuación especial del Parque de la Marina.

Para poder garantizar la disponibilidad de suelos para usos industriales y logísticos a corto plazo, más que sectorizar las zonas 4 y 5 y destinar una franja a dichos usos, se debería sectorizar, bien “Las Arrolladas”, bien “El Burrillo”, zonas bien comunicadas, donde los usos industriales ya están implantados y se podrían extender a una superficie mayor, y donde la necesidad de una ordenación y regeneración es mucho más urgente que en “La Estanquera” o “La Fuente”.
En el Apartado 3.2.1 b) CRITERIOS Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
Se justifica la incorporación como Suelo Urbanizable Sectorizado los ámbitos de suelo Urbanizable No Programado del plan 2001 denominados “La Fuente” y “Las Cárcavas” por la conclusión del desarrollo de dos áreas de reparto del Plan General vigente (Tempranales y Fresno Norte). Sin embargo las dos áreas mencionadas no están concluidas, ya que a pesar de haberse finalizado el proceso de urbanización, la implantación de usos únicamente se puede dar por prácticamente concluida en el caso de la construcción de viviendas de protección oficial. El resto de usos, como son la vivienda libre o las actividades económicas también presentes apenas ha empezado. Además la finalización de áreas residenciales no es justificación para sectorizar áreas de actividades económicas.

En el Apartado 3.2.1 c) CRITERIOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA.
Al hablar de los criterios para la sectorización de suelo se debe eliminar el punto “Permitir la obtención del suelo necesario de Redes Supramunicipales para la ejecución de la autovía de cierre de la M-50 proyectada. La superficie de las redes supramunicipales (Cierre de M-50 y Red Pública de Viviendas) adscritas a los ámbitos de suelo urbanizable sectorizado excede el mínimo señalado en la Ley para la edificabilidad prevista en los mismos.” Al ser el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes contrario a una M-50 que ocupe suelo del término municipal y debido a que con la aprobación de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público no existe obligación de obtención de Redes Supramunicipales.

Por otro lado la continuidad de la ordenación e infraestructuras viarias de los ámbitos del municipio de Alcobendas situados al Este de la A-1 es un problema que debe solucionar el propio ámbito de Alcobendas. De la misma manera que los beneficiarios del desarrollo de Moscatelares participaron en la construcción del viario de conexión con el nudo 17 en el término de Alcobendas, si un sector de Alcobendas necesita su conexión al ya de por si saturado nudo 19 de la A1, no es imprescindible que San Sebastián de los Reyes sectorice un millón de metros cuadrados.

Debe eliminarse como criterio el punto 5 “Clasificar igualmente como Suelo Urbanizable No Sectorizado la zona conocida como “Ciudalrio”, situada al Norte del término municipal, entre la A-1 y el rio Jarama. El trazado previsto de la red de Cercanías, la implantación en este entorno de una estación, la necesidad de equipamientos para dar servicio a las urbanizaciones “Ciudalcampo”, “Santo Domingo” y “Club de Campo”, las actividades desarrolladas en el entorno de la A-1, aconsejan su clasificación, condicionando su desarrollo a la recuperación y protección del entorno del rio Jarama.”

La mejor manera de recuperar y proteger el entorno de los ríos Jarama y Guadalix es no construir al este de la A1 en esa zona, tal y como ya expresó la Consejería de Medio Ambiente en su informe de diciembre de 2001. Por otro lado para dotar de equipamientos a las urbanizaciones la mejor manera es no eliminar la condición de dotación de los suelos que ya están así considerados, y en tal caso ampliar el rango de posibles equipamientos a través de la modificación de los usos dotacionales adscritos al Circuito del Jarama, un espacio que ya es deportivo.

Al hablar de los criterios de ordenación del Suelo Urbano debe eliminarse el punto que dice “Consideración como Suelo Urbano No Consolidado los terrenos ahora denominados “Club de Campo Sur”, situados entre los ámbitos de Suelo Urbano Fresno Norte y Club de Campo, el camino del Ardal, y la A-1.” Al ser una recalificación irregular de Suelos No Urbanizables y espacios libres tal y como reconocen las sentencias emitidas en juicios que este Ayuntamiento ha ganado precisamente a quienes pedían la consideración de esos suelos como urbanos. Dichos suelos deben permanecer como No Urbanizables para garantizar el pasillo ecológico que permita el tránsito de aves entre el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, monte Pesadilla y la vega del río Jarama.
Si se tienen en cuenta las propuestas antes mencionadas, cambiaría el apartado 3.2.2.- JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL MODELO APORTADO Y SU ADECUACIÓN AL ENTORNO.
Especialmente debe cambiarse el apartado AFECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO, donde no se tienen en cuenta las construcciones de nuevas carreteras al hablar de la contaminación atmosférica. En el caso de la construcción de la M-50 en túnel, deberán plantearse sistemas de filtrado que eviten que la entrada al túnel sea un foco de contaminación por el que salgan los gases contaminantes generados en todo su trayecto.

La documentación técnica que se presenta no contempla un estudio y delimitación del dominio hidráulico y de los cauces afectados, así como tampoco un análisis de las posibles incidencias por avenidas extraordinarias en los mismos ni la delimitación de las zonas inundables. Debera  delimitar la zona de dominio publico hidráulico, zona de servidumbre (5 mts de anchura longitudinal) y policía de cauces afectados (100 mts de anchura a cada lado) , así como analizar la incidencia de las avenidas extraordinarias previsibles para periodos de retorno de hasta 500 años, que se puedan producir en los cauces, al objeto de determinar si las zonas propuestas son o no inundables por las mismas. Por lo que se debería aportar previamente el estudio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos mencionados  

Tampoco se ha tenido en cuenta en este Avance, las Condiciones para la Protección del Patrimonio Arqueológico de los yacimientos arqueológicos existentes en el Municipio, condiciones que tienen por objeto la protección y conservación de la riqueza arqueológica del municipio, para su debida exploración y puesta en valor, trabajos imprescindibles para un mejor conocimiento histórico del rico pasado del municipio y asegurar la eficaz protección y tutela de los mencionados Bienes. Habrá que incorporar al mismo tiempo (existe documentación de tramitaciones anteriores de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico) la división del termino municipal en las distintas Áreas de Interés Arqueológico y sus Normas de Actuación y Protección, e incorporar el Plano de calificación de Áreas de Interés Arqueológico.

Al hablar de CONSUMO DE RECURSOS NATURALES, se mencionan 8.150 viviendas unifamiliares y multifamiliares, un dato que en ninguna parte del documento se desglosa ni se justifica, y que entra en contradicción con la cifra de 3.957 de viviendas previstas que se reflejan en el apartado 2.4.1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN.
Aunque se indique que “Los datos sobre el consumo de agua previsto son indicativos y pueden sufrir importantes modificaciones” y que “En la fase de redacción del Informe de Sostenibilidad Ambiental se realizarán cálculos más detallados” sería necesario indicar al menos la superficie edificable prevista de otros usos distintos al residencial. También sería necesario diferenciar las distintas tipologías residenciales, pues el consumo de recursos, especialmente de agua, pueden variar mucho.
En el apartado 3.2.2.c) DISTRIBUCIÓN DE LAS CLASES DE SUELO. PROPUESTA DE ORDENACIÓN.
Se establece aquí que “El Suelo Urbano (S.U.) contenido en el Plan 2001 se ve incrementado en los ámbitos de suelo urbanizable programado Tempranales y Fresno Norte ya desarrollados”, lo cual es lógico pues en efecto en dichos ámbitos se han aprobado sendos proyectos de urbanización que se han desarrollado adecuadamente, con la necesaria supervisión de los servicios técnicos municipales. Sin embargo se incluye también “el ámbito denominado “Club de Campo Sur”, cuya condición es de Suelo Urbano No Consolidado (S.U.N.C.)”. Como ya se ha explicado esos suelos tienen en estos momentos la condición de Suelo No Urbanizable, y sobre los mismos no se ha desarrollado ningún proyecto de urbanización, por lo que no procede su incorporación directa al Suelo Urbano.
En cuanto al Suelo Urbanizable Sectorizado se proponen las modificaciones anteriormente mencionadas, transformando en Suelo Urbanizable No Sectorizado los sectores S-1 “Las Cárcavas”, S-4 “La Estanquera” y S-5 “La Fuente”, Modificando los sectores S-2 “Cerro del Baile” y S-3 “La Robliza” eliminando la reserva de suelo para la M-50, y creando un nuevo sector en “Las Arroyadas” o en “El Burrillo” donde se de respuesta a los usos industriales y logísticos.
Y Sobre el Suelo Urbanizable No Sectorizado se propone también la eliminación de los sectores “Ciudalrío”, “Fuente el Fresno Sur” y “Valle de las Cañas”, así como la reducción de los ámbitos “Las Arroyadas” y “Casco Norte”

En el apartado 3.2.2.d) MODELO URBANO Y DE GESTIÓN.
De nuevo se justifica la sectorización de los ámbitos “La Fuente” y “Las Cárcavas” “con objeto de dotar de suficiente suelo sectorizado para responder a las actuales necesidades de usos residenciales y económicos, facilitar el suelo para la red supramunicipal M-61”. Como ya se ha comentado no existe estudio que justifique que se necesiten más ámbitos sectorizados para responder a nuevos usos económicos, por otra parte los usos residenciales no solo no se ven incrementados sino que, especialmente en lo que a vivienda protegida se refiere, se ven reducidos, algo llamativo cuando es, precisamente la vivienda protegida la única en la que la demanda ha respondido íntegramente a toda la oferta que hasta la fecha se ha presentado.
No existiendo justificación no deben sectorizarse ámbitos cono “Las Cárcavas” o “La Fuente” y así dirigir los usos económicos hacia los sectores que el Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes entienda como prioritarios, en nuestra opinión “La Robliza”, el plan especial de La Marina, la regeneración de los polígonos de “La Hoya” y “El Praderón” y, si la demanda de suelos logísticos e Industriales lo justificase, sectorizando Las Arrolladas o El Burrillo.

Para dar respuesta a las actuales necesidades de usos residenciales, se debe tener en cuenta, por la paralización de las promociones de vivienda libre en Dehesa Vieja y Tempranales, que esas nuevas necesidades son, casi exclusivamente, de vivienda protegida. Algo que debería tener su reflejo en los ámbitos con uso residencial, como es “Cerro del Baile”, incrementando el porcentaje de vivienda protegida por encima del 60%, practica que ha sido asumida por los gobiernos anteriores de este Ayuntamiento, en lugar de limitarla al 45%, mínimo legal.

Sobre la red supramunicipal M-61, como ya se ha comentado, no solo no existe obligación legal de facilitar el suelo, sino que existe un compromiso político y un consenso ciudadano para tratar de evitar que dicha autovía se construya a cielo abierto.

Se debe, por tanto, eliminar la referencia a que se debe facilitar el suelo para la M-61, máxime cuando el Ayuntamiento ya se ha posicionado contra esta autovía tal y como se definió en 2008.
En el apartado 3.2.2.e) PREVISIONES DE VIVIENDA Y POBLACIÓN.
Es contradictorio el dato que se da de que “El suelo Urbano en P.G.O.U únicamente prevé la construcción de viviendas en el Sector S.2 - Cerro del Baile, en suelo Urbanizable Sectorizado únicamente se prevé la construcción de viviendas en el A.H. La Marina en función del desarrollo de la propuesta del concurso” con el resto del documento presentado
Aparte de intercambiar Suelo Urbano con Suelo Urbanizable Sectorizado, no se hace mención a que tanto en “Club de Campo Sur” como en el Circuito del Jarama y aledaños se ha previsto un uso global vivienda. Además las 8.150 viviendas previstas a pesar de no estar desglosadas, no parecen encajar únicamente en Cerro del Baile y La Marina.

Nuestra propuesta es NO modificar este artículo (salvo el cambio de los tipos de suelo) pero sí eliminar el uso de vivienda del área “Club de Campo Sur” y del Circuito del Jarama y su entorno.

En el apartado 3.2.3 a) CLASIFICACIÓN Y CATEGORIAS DE SUELO.
Proponemos la incorporación de las modificaciones reflejadas anteriormente: 

Incremento del Suelo No Urbanizable con los sectores “Ciudalrío”, “Fuente el Fresno Sur” y “Valle de las Cañas”, así como el terreno sobrante tras la reducción de los ámbitos “Las Arroyadas” y “Casco Norte”

Reducción del Suelo Urbanizable No Sectorizado al desaparecer los mencionados sectores “Ciudalrío”, “Fuente el Fresno Sur” y “Valle de las Cañas”, así como el terreno sobrante tras la reducción de los ámbitos “Las Arroyadas” y “Casco Norte”

Incremento por otro lado del Suelo Urbanizable No Sectorizado incorporando los sectores S-1 “Las Cárcavas”, S-4 “La Estanquera” y S-5 “La Fuente”.

Reducción del Suelo Urbanizable Sectorizado al transformarse en No Sectorizados los mencionados  sectores S-1 “Las Cárcavas”, S-4 “La Estanquera” y S-5 “La Fuente”.

Eliminación de toda reserva de suelo para redes supramunicipales, especialmente para la ejecución de la M-61.

Creación, si tras el estudio pertinente se considera real la demanda de suelo industrial y logístico, de un nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado en “Las Arrolladas” o “El Burrillo”.
Todas estas modificaciones deben tener su reflejo también el las tablas, fichas planos.

En cuanto al aprovechamiento de los ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado, proponemos mantener el valor de 0,2445 global del anterior Plan General de Ordenación Urbana para evitar una edificabilidad excesiva que sature los diferentes ámbitos.
En el listado de ámbitos que forman parte del Suelo Urbano No Consolidado deben eliminarse el aparcamiento del Autódromo del circuito del Jarama, ya que no ha existido proceso urbanizador que justifique su cambio del actual Suelo No Urbanizable, con uso global dotacional.
En ningún caso se debe incorporar al Suelo Urbano No Consolidado el sector “Club de Campo Sur” al no haber existido tampoco ningún proceso urbanizador que justifique su cambio del actual Suelo No Urbanizable, con uso global espacio libre.
Se debe, por tanto, eliminar de las tablas, de las fichas y de los planos la áreas homogéneas A.H.2. “Circuito” y A.H.3. “Club de Campo Sur”.
En el apartado 3.2.3.b) VIVIENDA EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN.
A pesar de que facilitar a la ciudadanía el acceso a una vivienda digna a un precio asequible debe ser un objetivo de cualquier Plan General y un compromiso de la Administración para dar cumplimiento de un derecho constitucional. A pesar de que durante la vigencia del actual Plan General toda la oferta generada, que ha sido mucha, ha sido cubierta por la demanda, especialmente en las viviendas con mayor nivel de protección, a pesar de que la demanda de vivienda libre se ha estancado como puede comprobarse por la paralización de las promociones de Dehesa Vieja y la práctica inexistencia de promociones en Tempranales. A pesar de todo ello se establece en el presente artículo “En el S-1 “Cerro del Baile”, único ámbito en el que su uso global es Vivienda se ha considerado que el 45 % de la superficie edificable de este uso estará destinado a vivienda con algún régimen de protección”. De esta manera se reduce al más extricto mínimo legal la promoción de Vivienda de Protección Pública.
No es lógico plantear una reducción en el número y el porcentaje de viviendas protegidas en Cerro del Baile, más aún después de que en noviembre de 2010 el Ayuntamiento Pleno tuviese por subsanado el Plan General en el Área de Reparto 2, Cerro del Baile, y pidiese a la Comunidad de Madrid la aprobación definitiva del PGOU en dicho ámbito, en el que se recoge un porcentaje de vivienda protegida del 60% al que habría que sumar la reserva de suelo para las Viviendas de Integración Social de la Comunidad de Madrid.
Se debe, por lo tanto, mantener un porcentaje de vivienda protegida de al menos el 60%, como ha sido practica habitual de los gobiernos anteriores de este Ayuntamiento y, primando, eso sí, la vivienda con mayor nivel de protección, es decir la VPPB.

Además se debe tratar de promover Vivienda Protegida donde el planeamiento así lo permita, como puede ser el propio Plan Especial de La Marina, donde según el apartado 3.2.2.e) PREVISIONES DE VIVIENDA Y POBLACIÓN hay prevista la construcción de viviendas dentro del A.H. En este caso y por idénticos motivos el porcentaje de vivienda protegida también debe ser de al menos el 60% de toda la vivienda promovida.
En el apartado 3.2.3 c) ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL SISTEMA DE REDES PÚBLICAS.
La reserva para redes supramunicipales, que estaba recogido en apartado 3 del artículo 91 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, ha sido suprimido por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público, por lo que no existe sustento legal para de obtener y ceder a la Comunidad de Madrid las redes supramunicipales que configuran el suelo previsto para la M-50 en el Avance del Plan General.
Se debe por tanto suprimir la reserva de suelo para la M-50 y el resto de las mencionadas redes supramunicipales del Avance del Plan General, del texto, de las tablas, de las fichas y de los planos.

En ningún caso el Ayuntamiento y los Sectores del Plan General deben asumir la carga de infraestructuras supramunicipales.

En el artículo 3.2.4 a) COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN.
Se establecen los diferentes coeficientes en base “al análisis del mercado realizado a estos efectos”. Sin embargo dicho análisis no aparece en el documento, o por lo menos los datos básicos que justifiquen la tabla que se presenta.

Se debe incorporar un desarrollo de la tabla que justifique los datos aportados, incluyendo precio de construcción, precio de venta, precio de suelo, y cuantos datos adicionales se considere para cada uso explicando el origen de los mismos.

En cuanto al Aprovechamiento Medio adoptado no se aporta ningún estudio del calculo de dicho coeficiente para la viabilidad de los desarrollos de los sectores, siendo el anteriormente aprobado de 0,2445, el cual si ha demostrado su viabilidad por los desarrollos efectuados. 
En San Sebastián de los Reyes a 7 de marzo de 2011

Rubén Holguera Gozalo

Portavoz de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

